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Manizales 17 de febrero de 2023  

 

Señora 

Juez Sexto de Familia del Circuito de Manizales   

La ciudad  

  

Asunto: Contestación de Demanda    

Radicado:   2022-385 

 

Referencia: Declaración de Unión Marital de Hecho  

Demandante: Marta Alicia Valencia Giraldo  

Demandado: María Camila Alzate Galvis y Herederos 

Indeterminados de José Nicolás Alzate Marín   

 

Nehfer Darlah Ortega Madrid, identificada con el número de cédula 

52.900.399 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 201.686 del C. S. de la J., 

en calidad de apoderada de María Camila Alzate Galvis, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.053.861.427 de Manizales, como hija 

del señor José Nicolás Álzate Marín, que en vida se identificó con el 

número de cédula 16.051.886 de Pacora,  me permito contestar la 

demanda  referencia en los siguientes términos:  

Con relación a los     

HECHOS 

1. Es falso que la demandante haya convivido con el señor José 

Nicolás Alzate de manera permanente como pareja, toda vez 

que el causante siempre vivió en su casa junto con sus 

progenitores, aun después de contraer matrimonio en 2015, por 

tanto nunca hubo origen de unión marital. En lo que concierne 

al estado civil de la señora Martha Alicia Valencia, no le consta 

a mi mandante. De su padre le consta que fue soltero sin unión 

marital de hecho hasta la fecha en que contrajo matrimonio en 

2015 con la demandante, tal como él mismo lo declaró en julio 

02 de 2010, al correr la escritura pública No. 1318 en la Notaría 

Tercera de Manizales, por la que se levantó el patrimonio de 

familia sobre el bien inmueble con número de folio 100-141908.      

 

2. Es falso en lo que respecta a la unión estable, la convivencia bajo 

el mismo techo, los gastos compartidos de la casa del padre de 

mi mandante, y la ayuda mutua que se afirma en este hecho, 

entre enero 24 de 2010 y enero de 015, por cuanto el señor José 

Nicolás convivió con sus padres Mariela Marín Murillo y Silvio 

Alzate López, desde 1998 cuando adquirió el bien hasta su 

fallecimiento. Era quien asumía los gastos de esta casa y de sus 

padres, y cuando faltó, sus padres quedaron viviendo allí.   

 



En cuanto al comportamiento social como pareja es algo que no 

le consta a Camila, porque la casa paterna sobre la que la 

demandante tiene evidente interés, la visitó unas pocas veces y 

luego del matrimonio con el señor Nicolás, nunca se quedó una 

sola noche siquiera. Su padre sí los fines de semana no 

pernoctaba en su casa después del matrimonio, y sabe Camila 

que se quedaba en la casa de la demandante porque algunos 

domingos almorzó con ellos.  

 

3. Es cierto que el señor Nicolás Alzate y la señora Marta Alicia 

contrajeron matrimonio. 

 

4. Es cierto que no suscribieron capitulaciones matrimoniales.   

 

5. Es falso que el bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 100-141908 haya sido adquirido en vigencia de la 

pretendida sociedad patrimonial. El mismo fue adquirido por el 

señor José Nicolás Alzate el 30 de abril de 1998, siendo 

compañero permanente de la señora Luz Marina Galvis, madre 

de mí representada, a favor de quienes afectó el bien a vivienda 

familiar y patrimonio de familia inembargable.  

 

6. Es falso que la señora Martha Alicia haya contribuido al pago del 

inmueble como hipoteca, predial o impuesto alguno, toda vez 

que el bien objeto de su interés no paga impuesto predial, y a la 

fecha no se ha cancelado la hipoteca que pesa sobre el 

inmueble. Si bien el señor Nicolás terminó de pagar la deuda, no 

se ha corrido la escritura pública de cancelación de la limitación 

al dominio.  

 

7. Es falso este hecho y sólo demuestra la nula información que la 

demandante tiene del bien propiedad del señor Nicolás y lo 

relacionado a su hija, porque Camila vivió con sus abuelos 

maternos y su señora madre en la ciudad de Cali, pero nunca en 

la casa de su padre que visitaba los fines de semana y visitaba 

con frecuencia porque era muy allegada a su padre y abuelos. 

 

8. Camila nunca convivió de manera permanente con los abuelos 

paternos, solo visitas de fines de semana. Y en cuanto a los 

padres, nicolas siempre vio o veló por sus padres.  

 

9. Es falso. Mediante la escritura pública No. 1318 de 02 de julio de 

2010 se levantó la cancelación a patrimonio de familia, más no 

la hipoteca que pesa aun sobre el bien.   

 

10. Es falso que el bien inmueble propiedad del señor José Nicolás 

conforme sociedad de bienes con la señora Marta Alicia 



Valencia, toda vez que fue adquirido antes del matrimonio o de 

la supuesta unión marital que se pretende declarar. 

 

11. El falso. El bien inmueble no conforma la sociedad conyugal 

porque no fue adquirido en vigencia del matrimonio del señor 

Nicolás y la demandante.  

 

12.  Es cierto. Cursa en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Manizales con el radicado 2018-251, proceso de sucesión de la 

herencia intestada del señor José Nicolás Alzate Marín, que se 

encuentra suspendido desde marzo de 2019 y por espacio de 

dos años, solicitado por la señora Marta Alicia, a efectos de 

adelantar el proceso Declarativo de Unión Marital de Hecho, que 

tan sólo inició 3 años después.  

De conformidad con los hechos y las pruebas presentadas, le peticiono 

señora Juez no acceder a las pretensiones de la demanda, y declarar 

la prosperidad de las siguientes  

EXPECIONES  

1. Inexistencia de Hechos para la Declaración de Unión Marital de 

Hecho: 

Le peticiono declarar la prosperidad de esta excepción de 

conformidad con las pruebas testimoniales que se solicitarán, como 

quiera que el señor Nicolás Alzate nunca dejó la casa que adquirió en 

1998, habitando en el ella junto con sus padres hasta el día de su 

fallecimiento, y sólo dejando de pernoctar en ella los fines de semana 

luego del matrimonio en enero de 2015, porque su prioridad fueron sus 

padres, y fue algo que siempre puso de presente y que era de suma 

claridad para toda la familia. Por lo tanto, nunca se dieron los requisitos 

o condiciones que determina el artículo primero de la Ley 54 de 1990 

para su nacimiento, a saber:  

Artículo 1o. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los 

efectos civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre 

un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad 

de vida permanente y singular. 

Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan compañero 

y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte de 

la unión marital de hecho. 

2. Inexistencia de Bienes Inmuebles que Conforman Sociedad 

Patrimonial:  

El señor José Nicolás Alzate adquirió el bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula No. 100-141908, ubicado en la Urbanización 

Bosques del Norte Lote 18 Manzana 41, siendo compañero de la señora 

Luz Marina Galvis Valencia, al punto que limitó el dominio del mismo a 

favor de ella y su entonces menor hija, María Camila Alzate. Esto lo hizo 



mediante la escritura pública No. 597 de abril 30 de 1998, mucho antes 

de la fecha según la cual, la señora Alicia afirma haber convivido con 

el señor Nicolás.   

El pago del bien se hizo con el crédito otorgado por la entonces 

Corporación Social de Ahorro y Vivienda Colmena, hoy banco BSCS, 

sin que el señor Nicolás hiciera los trámites para levantar la hipoteca 

una vez cancelado el crédito, situación diferente a la manifestada por 

la demandante que afirma haber pagado la deuda y levantado la 

hipoteca. Además de pagar impuesto predial, cuando al predio el 

impuesto llega para pagar en ceros.   

En ese orden, en vigencia de la sociedad conyugal, es decir, enero de 

2015, el señor Nicolás y la señora Alicia sólo adquirieron una moto que 

una vez fallecido el cónyuge, la señora Marta ha dispuesto de ella, y el 

inmueble sobre el que tiene interés hizo parte del patrimonio propio del 

causante, que en los términos del artículo 1781 del Código Civil, no 

conforma el haber social.  

Por lo anterior, si en gracia de discusión se aceptara que hubo una 

unión marital entre la demandante y el causante, el inmueble que la 

señora Martha Alicia persigue con tanto ahínco, fue adquirido por el 

señor Nicolás antes de enero de 2010. Es tal su interés en el bien 

inmueble, que al manifestar que se declare la existencia de la sociedad 

patrimonial, olvida inventariar la moto placas CNJ82C, marca Yamaha 

modelo 2011, color negro, línea FZ16 ST FAZER, No. Chasis 

9FKKG0480B2036334, de la que dispuso a su querer, olvidando que la 

misma al ser parte de la masa herencial del causante, sobre la misma 

mi representada tiene derecho al 50%.   

3. Mala Fe: 

Esta excepción tiene base en el comportamiento que ha tenido la 

señora Marta Alicia Valencia desde el fallecimiento del señor Nicolás, 

cuando el 20 de enero de 2017, cinco meses después del deceso de su 

esposo, pretendió levantar la sucesión de aquel en la Notaría Segunda 

de Manizales, desconociendo el derecho de Camila Alzate y 

presentando la apertura de la sucesión ella sola, con la suerte que el 

patrimonio de mi representada se salvó por las anotaciones en el folio 

de matrícula que daban cuenta de su existencia, y por tanto fue 

requerida por el notario para aportar el poder de la hija del causante, 

Camila Alzate.   

Ahora bien, resulta evidente la falta a la verdad al hacer afirmaciones 

tales como que pagó la deuda de la hipoteca de la casa del señor 

Nicolás y levantó la hipoteca, cuando el bien aún conserva el 

gravamen. O que ayudaba a pagar el impuesto predial y demás 

impuestos cuando por el inmueble no se paga ningún impuesto.  



El comportamiento y manifestaciones contrarias a la verdad reflejan la 

evidente mala fe y el querer de la demandante de despojar a mi 

representada del derecho herencial que le corresponde como hija del 

causante Nicolás Alzate, sin tener ella ningún derecho sobre el bien. 

4. Prescripción:  

Sin aceptar ni los hechos ni las pretensiones de la demanda, peticiono 

señora Juez declarar la prescripción, porque si bien la señora Marta 

Valencia y el señor Nicolás contrajeron matrimonio de enero de 2015, 

el término para la liquidación de la supuesta sociedad patrimonial 

debe contabilizarse desde el fallecimiento del cónyuge, como lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 54 de 1990.  

Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del 

matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos 

compañeros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS EXCEPCIONES  

El bien propiedad del padre de mi mandante y adquirido antes de 

contraer matrimonio, no hace parte del haber social y mucho menos 

de la pretendida unión marital que no hubo, tal como lo dispone el 

artículo 1781 del Código Civil: 

ARTICULO 1781. COMPOSICION DE HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL El 

haber de la sociedad conyugal se compone: 

1.) De los salarios y emolumentos de todo género de empleos y oficios 

devengados durante el matrimonio. 

2.) De todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros de cualquiera 

naturaleza que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes 

propios de cada uno de los cónyuges y que se devenguen durante el 

matrimonio. 

3.) Del dinero que cualquiera de los cónyuges aportare al matrimonio, o 

durante él adquiriere, obligándose la sociedad a la restitución de igual 

suma. 

4.) De las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de los 

cónyuges aportare al matrimonio, o durante él adquiere <sic>; quedando 

obligada la Sociedad a restituir su valor según el que tuvieron al tiempo del 

aporte o de la adquisición. 

Pero podrán los cónyuges eximir de la comunión cualquiera parte de sus 

especies muebles, designándolas en las capitulaciones, o en una lista 

firmada por ambos y por tres testigos domiciliados en el territorio. 

5.) De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera durante 

el matrimonio a título oneroso. 



6.) <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> De los bienes raíces que la 

mujer aporta al matrimonio, apreciados para que la sociedad le restituya 

su valor en dinero. 

Se expresara así en las capitulaciones matrimoniales o en otro instrumento 

público otorgado al tiempo del aporte, designándose el valor, y se 

procederá en lo demás como en el contrato de venta de bienes raíces. 

Si se estipula que el cuerpo cierto que la mujer aporta, puede restituirse en 

dinero a elección de la misma mujer o del marido, se seguirán las reglas 

de las obligaciones alternativas. 

Ahora bien, afirma la demandante haber pagado la deuda de la 

hipoteca así como otros gastos del bien, pero no aporta prueba alguna 

que soporte su dicho, omitiendo la carga probatoria que determina el 

artículo 1757 del Código Ciivil:  

ARTICULO 1757. PERSONA CON LA CARGA DE LA PRUEBA Incumbe probar 

las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta.  

En el presente caso la demandante prueba q trabajaba y obtenía 

ingresos, más no que haya pagado obligaciones del causante.   

PRUEBAS 

Documentales:  

1. Escritura pública No. 597 de abril 30 de 1998.  

2. Escritura pública No. 1318 de 02 de julio de 2010. 

3. Escritura pública No. 1319 de 02 de julio de 2010. 

4. Auto de octubre 8 de 2018 del Juzgado Séptimo Civil Municipal.  

5. Oficio No. 3673 del mismo juzgado remitido a las notarías 

solicitando información.  

6. Oficio NS – 18 -638 de la Notaría Segunda de Manizales. 

Mediante derecho de petición se solicitó información a la oficina de 

rentas municipales y al banco Caja Social, respecto a los pagos de 

impuesto predial y del crédito hipotecario, pero a la fecha no se ha 

recibido respuesta de ninguna de las dos entidades, por lo que le 

peticiono decretar dichas pruebas cuando sean puestas en su 

conocimiento tan pronto se tenga respuesta a los derechos de 

petición.  

Testimoniales:  

Le peticiono Señor Juez escuchar los testimonios de las personas que 

enunciaré, las que haré comparecer a su Despacho el día de la 

diligencia, que como familia, amigos y vecinos del señor José Nicolás, 

darán cuenta de los hechos objeto de la contestación de la demanda 

por constarles de primera mano. Son:    

1. Luz Mery Alzate Marín. C.C. No. 30.307.958. Tel 3137188300.  

2. Silvio Alzate López. C.C. No. 1.326.293. Tel. 3128065049 



3. Oscar Arias Castro. C.C. 10.258.929. tel. 3216618411 

4. María Senovia Arismendi. C.C. No. 24.431.350. Tel. 3224631474 

5. Edgar Iván Aristizabal Giraldo. C.C. No. 16.076.832. Tel. 

3148839481.  

Declaración de Parte:  

Le peticiono señora Juez escuchar a María Camila Alzate Galvis, a 

efectos de declarar sobre lo que le consta de los hechos y 

circunstancias objeto de la contestación de la demanda, con el fin de 

esclarecer el objeto de la Litis.   

Interrogatorio de Parte:  

Le peticiono señora Juez decretar el interrogatorio de la señora Marta 

Alicia Valencia, para que deponga sobre los hechos de la demanda, 

reservándome el derecho de adjuntar el interrogatorio en sobre 

cerrado antes de la práctica de la diligencia, o el de realizarlo 

verbalmente el día de la audiencia que se programe para tales 

efectos. 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 

22 No. 23 – 33. Oficina 504, edificio Guacaica, Manizales. Tel. 301 361 

5814. Correo electrónico neferortegamadrid@hotmail.com    

Cordialmente  

 

Nehfer Darlah Ortega Madrid 

C.C. No. 52.900.399 de Bogotá 

T.P. No. 201.686 del C. S. de la J.  
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Poder

Camila Alzate <camila.alzate31@gmail.com>
Lun 6/02/2023 3:15 PM

Para: neferortegamadrid@hotmail.com <neferortegamadrid@hotmail.com>

Buenas tardes doctora, le envio el poder para que me represente en el proceso donde fui demandada,
buen dia. 









































 

 

Manizales enero 27 de 2023 

 

Señores   

Rentas Municipales  

Manizales  

 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición – Información  

 

María Camila Alzate Galvis, identificada con la cédula No. 1.053.861.427 de 

Manizales, en calidad de hija del señor José Nicolás Alzate Marín, que en vida se 

identificó con el número de cédula 16.051.886, de manera respetuosa me permito 

solicitar se expida certificación de los valores pagados a esta entidad por 

concepto de impuesto predial, entre los años 2009 y 2016. 

Lo anterior a efectos de obrar como prueba en el proceso radicado 2022-385 que 

conocer el Juzgado Sexto de Familia de Manizales.   

Recibiré respuesta a esta petición en la calle 22 No. 23-33 oficina 504 y en los 

correos camila.alzate31@gmail.com Teléfono: 3216702738 

Gracias por la atención al presente.  

 

 

_________________________  

María Camila Alzate Galvis  

C.C. No. 1.053.861.427 de Manizales 
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Fwd: Certificación de impuestos

MARÍA CAMILA ALZATE GALVIS <maria.alzate4@ucm.edu.co>
Mié 15/02/2023 11:55 AM

Para: neferortegamadrid@hotmail.com <neferortegamadrid@hotmail.com>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Santiago Alvarez Mejia <santiago.alvarez@manizales.gov.co>
Fecha: El lun, 6 de feb. de 2023 a la(s) 10:25 a.m.
Asunto: RE: Certificación de impuestos
Para: : MARÍA CAMILA ALZATE GALVIS <maria.alzate4@ucm.edu.co>

 
 
Reciba un cordial saludo de la Alcaldía de Manizales, “MANIZALES + GRANDE”  
 

La solicitud en mención ha sido recibida con éxito a través del radicado  GED  9072-2023a su vez será
direccionada a la Dependencia competente para procesar su comunicación dentro de los términos legales
vigentes. 

 
Estimado Usuario, tenga en cuenta que los documentos que se reciben a través del correo
contacto@manizales.gov.co se dará radicado de lunes a jueves de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. y los viernes de 7:00
a.m. a 3:00 p.m Jornada continua.  
 
 
Cordial Saludo,  
 
 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA  
 
ALCALDÍA DE MANIZALES 

De: Contacto Alcaldía de Manizales <contacto@manizales.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 10:21
Para: San�ago Alvarez Mejia <san�ago.alvarez@manizales.gov.co>
Asunto: RV: Cer�ficación de impuestos
 
  D.PETICION- RENTAS

De: MARÍA CAMILA ALZATE GALVIS <maria.alzate4@ucm.edu.co>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 7:20
Para: Contacto Alcaldía de Manizales <contacto@manizales.gov.co>
Asunto: Cer�ficación de impuestos
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Buenos dias, me comunico a ustedes para solicitar la certificación de los valores pagados de
impuestos de mi Padre José Nicolás Alzate entre el año 2009 al 2016 debido a un proceso de sucesión
de su inmueble. Anexo documento que soporta lo anterior, muchas gracias. 



 

 

Manizales febrero 08 de 2023  

 

Señores   

Banco Caja Social  

Manizales  

 

Asunto: Derecho de Petición – Información  

 

María Camila Alzate Galvis, identificada con la cédula No. 1.053.861.427 de 

Manizales, en calidad de hija del señor José Nicolás Alzate Marín, que en vida se 

identificó con el número de cédula 16.051.886, me permito elevar derecho de 

petición, en los siguientes términos:  

HECHOS  

1. Mediante escritura pública No. 597 de abril 30 de 1998, corrida en la 

Notaría Única de Villamaría, mi padre constituyó hipoteca a favor de la 

entonces denominada Corporación Social de Ahorro y Vivienda Colmena, 

sobre el bien identificado con el folio de matrícula No. 100-141908.  

2. Aunque la mencionada escritura establece que se trata de una hipoteca 

abierta sin límite de cuantía, en el parágrafo de la cláusula cuarta se lee:  

“Queda entendido que para determinar el monto garantizado por 

esta hipoteca abierta se considerarán las sumas correspondiente a 

todos y cada uno de los conceptos indicados en esta escritura 

pública…” 

3. El monto del crédito para la compra de la vivienda fue de $5.200.000.  

4. Sin embargo, la escritura no determina la forma de pago, número de 

cuotas, intereses, ni demás información relativa al crédito.  

5. Mi padre falleció el 25 de agosto de 2016.  

6. Aunque mi padre pagó el crédito, a la fecha la hipoteca no ha sido 

cancelada.  

7. Aunque mi señor padre fue quien pagó la deuda, quien fue su esposa 

desde el 24 de enero de 2015, dentro del proceso de Declaración de Unión 

Marital de Hecho, radicado 2022-385 que conoce el Juzgado Sexto de 

Familia de Manizales, alega haber pagado la hipoteca y cancelado la 

misma.   

8. No obstante no obra en el certificado de tradición, anotación de 

cancelación de dicha limitación al dominio.  

Conforme los hechos narrados, me permito elevar las siguientes  

PETCIONES  

1. Peticiono se me informe la fecha en que mi señor padre terminó de pagar 

el crédito hipotecario constituido en la escritura pública No.  597 de abril 30 

de 1998, corrida en la Notaría Única de Villamaría.  



2. Se me informe las cuotas, valor de las mismas, fechas de pago, intereses 

que se cancelaron sobre el monto total de $5.200.000.  

3. Se me informe si la señora Marta Alicia Valencia Giraldo, identificada con 

el número de cédula 30.396.768 de Manizales, realizó pago alguno a este 

crédito a nombre de mi señor padre, y si lo hizo, por qué valor, y de qué 

forma se hizo el pago.  

4. Peticiono se me dé respuesta en los términos de ley, como quiera que 

debo allegar esta información al juzgado dentro del proceso referenciado.  

Lo anterior a efectos de obrar como prueba en el proceso radicado 2022-385 que 

conocer el Juzgado Sexto de Familia de Manizales.   

Recibiré respuesta a esta petición en la calle 22 No. 23-33 oficina 504 y en los 

correos camila.alzate31@gmail.com Teléfono: 3216702738 

Gracias por la atención al presente.  
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Fwd: INFORMACIÓN ESTADO RECLAMO, BANCO CAJA SOCIAL

Camila Alzate <camila.alzate31@gmail.com>
Mié 15/02/2023 11:53 AM

Para: neferortegamadrid@hotmail.com <neferortegamadrid@hotmail.com>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Contáctenos Banco Caja Social <contactenos@bancocajasocial.com>
Fecha: El mié, 15 de feb. de 2023 a la(s) 10:43 a.m.
Asunto: INFORMACIÓN ESTADO RECLAMO, BANCO CAJA SOCIAL
Para: camila.alzate31@gmail.com <camila.alzate31@gmail.com>

Respetada Cliente;

En atención a su solicitud, le informamos que actualmente su reclamación 1123249  se
encuentra en proceso de verificación y análisis y tiene fecha de vencimiento el día 27 de
Febrero de 2023.  

Así mismo le informamos que la respuesta será enviada su correo electrónico tal como fue
solicitado.  

Esperamos haber satisfecho su solicitud y le reiteramos nuestra disposición a servirle

Cordialmente,

 

On 8/02/2023 12:06 p. m., camila.alzate31@gmail.com  wrote:

> Datos de la persona:

> Tipo de trámite - Solicitud de información

> Nombre completo - MARIA CAMILA ALZATE GAVIS

> Tipo de documento - CC

> Número de documento - 1053861427

> Ciudad de ubicación - MANIZALES - CALDAS

mailto:contactenos@bancocajasocial.com
mailto:camila.alzate31@gmail.com
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> Teléfono fijo de contacto - 8915815

> Número celular de contacto - 3013615814

> Observaciones - PETICIONO INFORMACION SOBRE UN CREDITO QUE CANCELÓ MI
SEÑOR PADRE, PERO ÉL FALLECIÓ, ENTONCES COMO HEREDERA ELEVO ESTA
SOLICITUD. POR LO PESADO DE LOS ANEXOS NO ES POSIBLE ADJUNTARLOS, POR
TANTO PETICIONO SE ME INFORME LA FORMA DE HACER LLEGAR EL
CERTIFICADO DE TRADICIÓN, LA ESCRITURA PUBLICA, Y EL REGISTRO CIVIL DE
DEFUNCIÓN DE MI PADRE.

> Número de producto -




